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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qtw IOR Pres. Alcuiftes y Seere-
tarioa reciban los núm oros del BOLETÍN 
que comwpcmdHn ni distrito, dispondrán 
que M fijo un ejemplnr en el sitio de cos
tumbre, dundo pBnnBneeer'i Lauta el reci
bo del número siguiente. 

LOB Seerctíirioíi cuidarán de conservar 
loe BOLRTJNRS coleccionados ordenada* 
mente, para an eacuadernacitín, que debe-
ti. TeriAcane cada año . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se snecribe en le Contaduría de la Diputación proTineial, á cuatro pe
seta» cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre j quince 
pesetas al año , k Ion particulares, pagadas al solicitar la suscripción Los 
pagos de fuera de la capital se luirán por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndose só lo pellos en las suscripciones de trimestre, y ún icamente por la 
fraerl4a de peMUi que retsulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcirnal. 

Los Ajuctamientoti de esta proTincta abonarán la suscripcidn con 
arreglo A la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de eett- BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juxgados municipales, sin d is t inc ión, dies pesetas a l afio. 
b ú m e r o s sueltos, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins autoridntles, excepto lis que 
«ean á metancíb de parte no pobre, m iweTt»r¡ui ofi
cialmente, asimismo cualquier «nuncio concerniente ni 
servicio nncional que « i m a n e de loa uiismae: jo de in
terés particular previo el pago «delnutado de veinte 
cént imos de peseta por cadn Vine» de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comibión provincial, feob» 14 de Diciembre de UHih. en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de de No
viembre de dicho año, y cu va circular ha Hdo publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2<> y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán cou arreglo á la tanfii que en 
mencionados BOLHTINKS se ingerta. 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSíijO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . C ) , S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Otale del día 3 de Enero de 1915) 

GoMerno civil de 1» proYineia 

EI/ECCIOlSrES 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que á continua
ción se expresan, pera las elec
ciones que tengan lugar en el aflo 
de 1915: 
Caslrillo de los POlvazares.—La 

Escuela de ñiños de Castrlilo. 
Chozas ae Abajo.—Distrito 1.°, 

Sección única, Chozas de Abajo: el 
local de la Escuela mixta de Chozas 
de Abajo, sito en la Plaza Mayor.— 
Distrito 2 o, Sección única, Ardon-
clnc: el local de la Escuela mixta de 
Ardonclno, sito en la carretera. 

Layego.—Sección de Luyego: la 
Casa Consistorial, planta baja.— 
Sección de Priaranzc: la Casa-Es-
cue'a i r niSos. planta baja. 

San Emiliano.— Sección de San 
Emiliano: el local de la Casa-Escue
la de San Emiliano.—Sección de 
Torri barrio: la Casa-Escuela del 
mismo. 

Sonta Cofomba de Somoza.— 
El leeal <fc la Escuela que fué de ni
ños de este pueblo. 

Ycgaríenza.— El local de la Casa-
Escuela de Vcgarienza, sito en la 
caite Real. 

Vinafrsr.ca del Bierzo— Distri
to 1.°, Sección 1.a, La Concepción: 
la Casa Escuela de niños, sita en la 
calle de Riiia¿¡:o, núm. 55.—Sección 
2.". Valtulüe de Arriba: la Casa-Es
cuela de Valtuille de Arriba. 

Distrito 2.°, Sección única, Ayun
tamiento: la Casa Escuela de niñ-iS, 
sita en la plaza de la Constitución, 
núm. 3. 

Villagatón.—Distrito 1.°, Sec
ción única: la Casa-Escuela de V i 
llagatón —Distrito 2.a, Sección úni
ca: la Casa-Escuela de Manzanal. 

Villamuñdn.—Escuela nacional 
de niños. 

19I4.=EI Secretario de gobierno, i 
Julián Castro. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D E L O CONTENCIOSO-ADMINISTRA-

TIVO D E LEÓN 

D. Francisco González, como} 
„•.. .,_ w„ „ „ _ c.„.„(.„ ! Presidente accidental de la Junta ( 
V'X™arÁnjL5? £ 2 t e : administrativa de Villacedré, en nom-4 „ . . , í w ? . Consistorial, local Inde-j ^ de ^ según acuerdo de ta mts. 

p wnl.y?.:-„. RI I„„.I J„ i . /-„„„ í ma, ha Interpuesto en este Tribunal _ Villamtzar.-Ei local de la Casa- • • _ „ rnZcnrí^n. <i^minUtr.HUn 
Escuela de Villamizar. 

Villaquejida.—La Escuela de 
'recurso contencioso-administrativo 
; contra resolución del Sr. Goberna-

m J , ÍSSÍ Z r M ^ S Z & i dor civil, de cuatro de Agosto de mil 3Í50$..V?i,U?#l la deSat,Pe' novederltos catorce, revocatoria del 
^mSLtr^hr. n i . * , i . « i o acuerdo de la Junta citada de Villa-vnEiíZíwíf r i 2 1 I W I . c e ^ é . «>e o n ¿ de Mayo anterior, S,qM« n?aJ. wSSftamhS í Mbre aprovechamiento de lasagua¿ ñ?.wt? SS^rSiSñ-!? r t í T * unas fuentes nacidas en terrenos píSÍSi L imil ̂ i f l vmar̂  privativos del pueblo. 

Escuela de niños y niñas de Vlllarro-1 y para que llegue i conocimiento 
n.i,:™ c ^ u n 5 de los que" tengan interés directo en 

* . w S ^ K . í f i^r?£ i 7 l ! ^ » «1 negocio, se hace pública por el 
t J I ^ ' l , J ^ i Q ^ / n J » i presente la interposición del recur-

w ^ i T ^ f . ? . «o. á «>• <te los mismos puedan, 
K % K ! b d , o . l a Escae,a de n,* í i i f e ó r d y u v a r en 614", Ad 

V/7/a/ar;e/.-Distrlto 1.°, Villa- Didembr. de 1914 
turlel: la Casa Escuela del referido \ - ê."'-5-de D'a61"1»6 de 1914. 
pueblo.—Distrito 2.°, Vlllarroañe: 
la Casa-Escuela de este pueblo. 

Vil¡azanzo.— B\ salón de la Es
cuela nacional mixta, sito en la ca
lle de la Iglesia, núm. 19. 

Zotes del Páramo.—La Escueta 
de niñas, Plaza Mayor. 

(Se continuará) 
León 2 de Enero de 1915. 

El Gobernador, 
M. Miralles Salabcrt. 

José Rodríguez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D E V A L L . I D U L I D 

Secretaria de gobierno 
LISTA de los aspirantes á cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de León 
D. Salvador Carbajo Sánchez, as

pirante á Juez de Oiizonllla. 
Se publica de orden del limo, se

ñor Presidente, á los efectos de la 
regla 5.a del art. 5.° de la Ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid SO de Diciembre de 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 

Mes de Noviembre de 1914 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de saministros, con re
ducción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. Cls . 

Pt«. Cts. 

Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de Vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico ollcial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 31 de Diciembre de 1914.= 
El Vicepresidente, Balbino Rodrí
guez."EX Secretario interino, An
tonio del Pozo. 

AYUNTAMIENTOS 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 38 

Ración de cebada de 4 kiló-
gramos 1 34 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 38 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón. • • 7 00 

Alcaldía constitucional de 
León 

Hallándose en descubierto Ies se
ñores que se expresan á continua
ción por el canon sobre nichos y se
pulturas adquiridos á temporalidad 
en el Cementerio municipal, se les 
requiere ptra que en el improrroga
ble plazo de quince dias, contados 
desde la publicación de este anun
cio, se presenten en las Oficlros de 
la Contaduila de este Excmo. Ayun
tamiento, á satisfacer las cantidades 
que adeudan por dicho concapto; 
participándoles que, transcurrido di
cho plszo sin efectuar el pago ó ad
quirirlas á perpetuidad, se entiende 
renuncian á cuantos derechos pudie
ran tener á la conservación de di
chos nichos ó sepulturas, los cuales 
quedarán á disposición del Ayunta
miento: 

D.a Vlctorina Bustamnnte, el ni
cho rúm. 20 de la derecha de ia Ca
pilla. 

D." Carolina García, el fdsm nú
mero 28 de id. id. 

I D. Leandro Rodrfguez.el ídem nú-
I mero 22 de la derecha de la puerta 
j de entrada. 
i D. Ramón Saniaila, el ídem núm. 50 
» de Id. id. 
i D." Felisa Azcárate, el ídem nú-
\ mero 48 de id. id. 
| D. José Cortea, el Idem núm. 66 
í de idem Ídem. 



D . Ildefonso Velasco, el nicho nú
mero 72 de id. fd. 

D. Nicanor Santos, el Idem núme
ro 84 oe id. id. 

D. Gregorio Chacón, el Idem nú
mero 85 de id. Id. 

Herederos de O. Juan Dantln, el 
ídem r.úm. 5 de la izquierda de la 
puerta de entrada. 

Herederos de D. Manuel Pérez 
Martin, el Idem r.úin. 48 de la fd. Id. 

D. Pedro Barthe, la sepultura de 
la galería de la derecha de la puerta 
de entrada, núm. 4. 

D . Cipriano Reyero, la Idem de 
la ídem ídem, núm. 6. 

D. Vicente Andrés, la Idem de la 
id. id., núm. 8. 

D.a Josefa Caftán, la Idem de la 
id. id., núm. 15. 

D.a Ana.Llanos.la Ídem de la (dem 
ídem, núm. 17. 

O. José Lobo, la ídem de la Idem 
Idem, núm. 21. 

D. Nicolás de las Cuevas, las 
ídem de la ídem, números 26 y 27. 

D. Gregorio Mezquita, las ídem 
de la idem ídsm, números 34 y 35. 

D.a Pilar Casaprou y Pérez, la 
id. de la izquierda de U puerta de 
entrada, núm. 11. 

Herederos de D. Juan Luengo, la 
idem de !a idem ídem, núm. 2. 

D. Hipólito Lera, la sepultura del 
cuartel K fila 8.a, núm. 51. 

D.a María Angeles Martínez In
fantes, la idem K, illa 6.a, núm. 5 í . 

D.a Aurora Crespo, la idem cuar
tel A, fila 4.a, núm. 29. 

D. Francisco España, cuartel R, 
fila 5.a, r.úm. 39. 

D. José Ramón, la ídem cuartel R, 
fiia 5.a. núm. 30, 

D. Antonio García Mauriflo, la 
idem cuartel O, fila 12, núm. 44. 

D.a Agustina Jiménez, la Idem 
cuartel D, fila 13, núm. 6. 

D. Gumersindo Rodr íguez , la 
ídem cuartel F, fila 12, núm. 38. 

D.a Susana Salas, la idem cuar
tel F, fila 13, núm. 14. 

D. Julio Valdel, la idem cuartel K , 
fila 20, núm. 1. 

D.a Francisca Idoeta, la Idem 
cuartel K , fila 14, núm 43. 

D. Solero Criado, la Idem cuar
tel K, fila 3 a, núm. 44. 

D." Francisca Gomar, la Idem 
cuartel K, fila 14, núm. 42. 

D.a Mari» Paléelos, la idem cuar
tel K, fila 5.a. núm. 3. 

D. Julián Rubio.la idem cuartel K , 
fila 14. núm. 25. 

D. DeogradasMons.la Idem a r r -
tel C f ¡la 9 •'. núm 24. 

D." Juana Ramas, la idem cuar
tel E, fila 2.a. núm. 45. 

D. Gregario Diez de la Peña, la 
Idem cuartel E, fila 12, núm. 45. 

D." Juana González. Viuda de An-
tolín, la ídem cuartel D, fila 4.a, nú
mero 14. 

D . Andrés Lasagabaster, la Idem 
cuartel L i , fila 5 a, núm. 45. 

D. Francisco González, la ídem 
cuartel K, fila 7.a, núm. 43. 

D. Mariano Cordelro, la idem 
cuartel K, fila 19. núm. 36. 

D Fernando Diez, la ídem cuar
tel K. fila 11, núm. 14. 

D.a Elena Moreno, la Idem cuar
tel F . fila 2 . \ núm. 2. 

D. Julián Rublo, la idem cuartel F , 
fila 5.3, núm. 24. 

D.a Carmen Rodríguez, la ídem 
cuartel F, fila 2.a, núm. 39. 

D. Rogelio Cañas, la ídem cuar
tel F, fila 11. núm. 40. 

D . Joaquín Saavedra Válgoma, la 

idem cuartel L , fila 17, núm. 7 
1 D.* Bien» Moreno, la idem cuar-
! íel L . fila 2.a, lúm. 1. 

O. Anselmo Menéndez, la ídem 
cuartel L , fila II, núm. 14. 

D. Sotero Bolaños, la Idem cuar
tel L, fila 24, núm. 24. 

D. Manuel Abastas, la idem cuar
tel L , fila 20, núm. 13. 

O. Guillermo Montiel, la fdem 
cuartel LI, fila 7.a, núm. 31. 

I D . Gregorio de Castro, la Idem 
cuartel C, fila 9.*, núm. 5. 

j D. luán Brocada, la Idem cuar-
j tel C . fila 3.*, núm. 12. 

D. Vicente García, la idem cuar
tel C , fila 3 *, núm. 18. 

i D.a Clotilde A'bornoz, la idem 
' cuartel C , fila 4 n, núm. 29. 
I D . Felipe Lagarza, la ídem cuar-
. tel C , fila 9 núm. 24. 
i D. Camilo de B as, la fdem cuar

tel C . fila 7 números 38 y 39. 
) León 29 de Diciembre de 1914.= 

El Alcalde, Lucio G.a Lomas. 

E X T R A C T O de los acuerdos to
mados por el Excmo. Ayunta
miento de esta capital, en las se
siones celebrad is en el mes de la 
fecha. 

Sesión ordinaria del día 7 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Con asistencia de once Sres. Con

cejales, se abre e.ta sesión á las die
cisiete y treinta y dos. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterada el Ayuntamiento 
del estado de fondo*. 

Se votó el dictamen de la Comi
sión de Instrucción, que quedó em
patado en la sesión anterior, en la 
Instancia de la portera de la Escuela 
Normal, y fué desechado por siete 
votos contra cuatro. 

Leído un oficio del Gobierno mili
tar, transcribiendo otro del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de la Re
glón, en el que consta el ofrecimien
to hecho por el Ayuntamiento para 
cooperar á la construcción de un 
cuartel de Infantería, se acordó que 
el Sr. Alcalde represente al Ayunta
miento en este asunto. 

Se acuerda pase á Informe de los 
Comisiones de Instrucción y Ha- . 
ctenda, una Instancia de los Maestros \ 
de Sección, en la que piden se les 
conceda más cantidad para casa-
habitación. . 

Se levantó la sesión á las die- < 
ciocho y cincuenta. 

Sesión ordinaria del día 14 
— i Presidencia del Sr. Alcalde > 

Con asistencia de diecisiete Con
cejales, se abre esta sesión á las die
cisiete y veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de i 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento ' 
del estado de fondos. 

Visto el Informe de la Comisión de 
Beneficencia, en el expediente Ins
truido al Médico municipal Sr. Bal- ; 
buena, se votó si orocediaó no la I 
separación de dicho funcionario, y se 
acordó no separarle por mayoría de 
diez votos contra ocho. 

Se acuerdan varios pagos con 
cario á sus capítulos. i 

Se aprobó la relación de gastos 1 
hechos durante el último trimestre } 
en el material del servido ds lim- I 
pieza. I 

Como propone el Sr. Comisario 

de paseos, en la Instancia de los se
ñores hijos de Lorenzana, se acuer
da que en la primavera se poden y 
den forma á las acacias que hiy 
frente á lq casa de estos señores, en 
la parte Norte. 

Se concede sutorizacldn á don 
Manuel Martín Sandoval, para cons
truir una casa-pajar, y á los señores 
Fernández para hacer una puerta de 
carro en una huerta. 

Se acuerda pase á la Comisión de 
Hacienda, una instancia de los veci
nos de la calle de Guzmán, en la 
que piden se mejore la calle. 

Se acuerda, en vista de lo que 
propone la Comisión de Obras en la 
proposición del Sr. Campo, refe
rente al arreglo del caño de San Lo
renzo, se acuerde pase á Informe de 
la Comisión de Hacienda. 

Se acuerda pagar el Importe de 
las obras hachas por administración 
en el Cementerio, Importante en 
988 pesetas y 50 céntimos. 

Visto el informe del Sr. Arquitec
to y Comisión de Obras, en la Ins
tancia de los Vecinos de la plaza de 
afueras del Castillo, se acuerda que 
vuelva el asunto á la Comisión de 
Obras. 

Se aprobó um proposición, en la 
que se pide el cobijamiento del re
guero de la calle de la Torre. 

Se procede á dar cuenta del pre
supuesto para 1915, y se acuerda 
quede ocho días sobre la Mesa y se 
discuta en sesiones extraordinarias. 

Se acuerda que la subasta para 
el arriendo del servicio de limpieza, 
se celebre á las once de la mañana 
del domingo 18. y que el servicio 
empiece el 1.a de Noviembre. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y treinta y ocho. 

Sesión del dia 28 

Presidencia detSr, Alcalde 
Con asistencia de quince señores 

Concejales, se abrió esta sesión á 
las diecisiete cuarenta. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Leído un oficio de la Directora de 
la Normal de Maestras, en el que 
pide se hagan en la Escuela las obras 
que se acordaron en una Junta pre
sidida por el Sr. Rector d;l Distrito 
Universitario, se acuerda pase á la 
Comisión de Instrucción. 

Quedó la Corporación enterada 
de lo recaudado por consumos y ar
bitrios en el mes de Septiembre, por 
pesetas 32.751,58 

Leída el acta notarial levantada del 
acto de la subasta del servicio de 
limpieza, se acuerda adjudicar defi
nitivamente el servicio, á D. Miguel 
Matachana 

Se acuerdan varios pagos con car
go á sus capítulos. 

Se aprobaron los planos para la 
construcción de la casa del pueblo, 
y se acuerda pase la instancia á la 
Comisión de Hacienda, para lo que 
se refiere á la cobranza de derechos. 

Se leyó una instanda de D. Fruc
tuoso Vallejo, en la que da cuenta 
haber empezado una obra sin autori
zación, por creerlo innecesario; se 
acuerda que dig i el Sr. Arquitecto 
si la casa está a la linea, y que des
pués pase la instancia á la Comisión 
de Ensanche. 

Se dió cuenta de una instancia del 
Mídico municipal, Sr. Balbuena, pi
diendo licencia, y se acuerda aplazar 

la licencia hasta que el Sr. Andrés 
presente una proposición. 

S : acuerda pase al Juzgido una 
pesa que se denuncia, por no reunir 
las condiciones legales. 
. Como solicitan varios vecinos de 
la plaza de Cantareros, se acuerda 
construir la acera á que se refieren. 

Se dió cuenta de una instancia del 
Sr. Presidente de la Cooperativa 
Eléctrica, en la que pide que al ha
cer los obreros municipales las re
paraciones del asfalto, higan tam
bién las correspondientes A la Coo
perativa, abonando su importe; se 
acuerda no acceder á la solicitado. 

Se aprueba un informe de la Co
misión de Obras y Sr. A-q Jitecto, 
en el que proponen no se vendan las 
parcelas de la plaza de afueras del 
Castillo. 

Se acuerda pase á Informe de la 
Comisión de Hacienda, una prooott-
ción referente al arriendo de algunos 
impuestos. 

Se levantó la sesión á las Veinte. 
Sesión exiraordinaria del dia 23, 

continaaaa hasta el 29 

Presidewia del Sr. Alcalde 
Con asistencia de quince señores 

Concejales, se abrió esta sesión i 
las diecisiete y treinta y nueve. 

Se leyó y f ¡ié aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dió lectura á la convocatoria, 
que tiene por objeto la discusión y 
aprobación del presupuesto que ha 
de regir para el año de 1915, y se 
acuerda discutiré) presupuesto ar
ticulo por articulo y concepto por 
concepto. 

Se discutió y aprobó hasta el ca
pitulo 5.* del presupuesto de Ingre
sos, y transcurridas las horas regla
mentarlas, se suspendió la sesión, 
acordándose contituarla á las dieci
siete del día siguiente. 

Continuación del dia 24 

Presidencia del señor primer Te
niente 

Continúa la sesión anterior con 
asistencia de trece Sres. Conceja
les, á las diecisiete y trel <ta y tres. 

En esta sesión fué discutido y 
aprobado hasta el concepto 2 " del 
articulo 8.a, que queda pendiente de 
aprobación, y se acuerda continúe 
la sesión á la misma hora del dia 26. 

Continuación del día 26 

Presidencia del señor primer Te
niente 

Con asistencia de catorce señores 
Concejales, continút la sesión á las 
diecisiete y treinta y ocho. 

Se discutió en ella hasta el art. 4.a 
del capitulo 5.°de gastos, y se acuer
da continúe la sesión el dia 27, á las 
diecisiete. 

Continuación del dia 27 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Con asistencia de catorce señores 

Concejales, continúa la sesión á las 
diecisiete y veintidós. 

Se aprobaron todos los artículos 
y capítulos, huta el art. 5.* del ca
pitulo 5.a, ambos Inclusive, v se 
acaerda continuar la sesión el día 2S 

Continuación del día 28 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Coa asistencia de diecisiete so-

ñores Concejales, continúa la se
sión á las diecisiete y cincuenta. 



Se aprueban todos los artículos 
del capitulo 6.°, los artículos del ca
pitulo 7.° y los artículos I." al 7.° 
ambos inclusive, de! capitulo 9.°, 
y se acuerda continuar la sesión el 
día 29. 

Continuación del día 29 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Con asistencia de dieciséis seño

res Concejales, continúa la sesión 
á las diecisiete y veintidós. 

Se aprueban todos los restantes 
artículos y capítulos del presupues
to de gastos, y en su consecuencia, 
el presupuesto municipal para el año 
de 1915, cuyos ingresos ascienden 
á la cantidad de 545.352 pesetas con , 
36 céntimos, resultando un déficit 
de 26.1 £6 pesetas y 25 céntimos, ; 
acordándose que la Comisión de Ha- ' 
denda estudie y proporga los Ingre
sos con que se ha de nivelar el pre
supuesto, y se levantó la sesión á 
las diecinueve. 

Sesión ordinaria del dia 30 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Con asistencia de quince señores 

Concejales, se abrió esta sesión, á 
las diecisiete y catorce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión extraordinaria del día 23 y 
sus continuaciones, hasta el día 29. ¡ 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. I 

Se aprueba la dUtribución de fon- 1 
dos para las atenciones del mes de 
Noviembre, y se acuerda su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Visto un oficio del Gobierno civil, 
referente á las tiendas de triplcalle-
rias, se acuerda que se Instalen en 
el Rastro Matadero. 

Se adjudica definitivamente el su
ministro de carne para los acogidos 
en la Casa-Asilo, á D . Uno Sánchez 

S í acuerda extender una carta de 

6ago de una sepultura, á nombre de 
>. Miguel González Salazar. i 
Se acuerda pase i Informe de la j 

Comisión da Obras, una Instancia ! 
del contratista del pozo de la Plaza. > 

Leída una instancia de la Direc
tora de la Normal de Maestras, en 
la que pide se ejecuten obras, se 
acuerda no hacer obras,y que la Es
cuela de niñas no sa'ga de aquel 
local. i 

A propuesta del Sr. Campo, se ' 
acuerda Variar los días en que se ce
lebran las ferias, y que se anuncie. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me re
mito. 

León 31 de Octubre de 1914.=EI 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.—Seslón de 25 de Noviembre 
de 1914.=Aprobado:=RemItase al , 
Gobierno civil de ta provincia para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
P. A . de lE . A., José Datas Prieto. ¡ 
V." 8.°: El Alcalde, Garda Lomas» 

dicado joven; cuyas señas de éste 
son las siguientes: edad 16 años, pe
lo y ojos castaños, barbilampiño, 
estatura regular, color trigueño, bo
ca y nariz regu'ares; sin señas par
ticulares; viste traje de corte oscuro, 
boina negra y zapatos borceguíes, 
también negros. 

Se ruega á toda clase de autori
dades, procedan á la busca y captura 
del expresado joven, y caso de ser 
habido, lo conduzcan á la casa del 
Timoteo ó á la Casa-Hospicio deAs-
torga. de donde procede. 

Lucillo 25 de Diciembre de 1914. 
El segundo Teniente Alcalde, P. O., 
Antonio Rodera. 

Alcaldía constitucional de 
i Astorga 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento, se anuncia la provisión de 
una plaza de Inspector Veterinario, 
dotada con sueldo anual de 650 pe
setas. 

Las solicitudes y títulos profesio
nales de los aspirantes á ella, serán 
presentados en la Secretaria munici
pal dentro de los ocho dias siguien
tes á la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga 26 de Diciembre de 1914. 
El Alcalde, Rodrigo M . Gómez. 

J Alcaldía constitucional de 
! Ponftrrada 

Ruego á los Sres. Alcaldes del 
partido de esta ciudad, se dignen 
nombrar representante que concurra 
á la Consistorial de esta población, 
á las once de la mañana del día 8 de 
los corrientes, á fin de celebrar se
sión para proceder al examen, y en 
su caso aprobación, de las cuentas 
correspondientes á 1913 y 1914. 

Ponferrada 1.a de Enero de 1915. 
Aniceto Vega. 

JUZGADOS 

González Tuflón (Ramón), de 
unos 31 años, jornalero, grueso, 
bajo de estatura, domiciliado últi
mamente en Paradlña, procesado en 
causa por muerte violenta de José 
Alonso, comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Villafranca del 
Blerzo, en el término de diez dias, á 
ser indagado y constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, será declardo rebelde 
y le parará el correspondiente per
juicio. 

Dado en Villafranca del Blerzo y 
Diciembre 23 de 19I4.=A. Ricardo 
lbarra.=D. S. O , Luis F . Rey. 

Don Angel Ricardo Ibarra García, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Higo saber: Que en sumario 

pendiente en este Juzgado con el 
número 61 de orden, en el año ac
tual, por falsedad y suplantación de 
firmas en una instancia dirigida al 
Sr. Gobernador civil de esta pro 
vincla. contra Maximino Rodríguez , 
Martínez y Francisco Valtullle Cal- { en 300 pesetas. Cuya subasta ten-
Vo, se acordó ofrecer á medio del 1 drá lugar el día 9 del próximo mes; 

muebles pertenecientes d cada una 
de aquellos deudores; cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia, sien
do posturas admisibles en la subas
ta, las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción.» 

Notlflquese esta providencia á los 
deudores, y á los acreedores hipote
carlos, en su caso.y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en los si
tios de costumbre y en el BOLETIÍÍ 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que hsgo público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900: 

I.0 Que los bienes trabados y 4 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son tos siguientes: 

1." Herederos de M.a Antonia 
Sánchez, vecina de San Pedro.= 
Una casa, en el casco del pueblo de 
San Pedro, á la calle de la Iglesia: 
lindaal E. , calle Real; S., entrada: 
P., Cenón González y José Sán-
ch?z, y N . , JoséSSnchez; valorada 

presente edicto las acciones de di 
cho sumarlo, á los efectos del ar
ticulo 109 de la ley de Enjuiclamien' 

de Enero, á las once de la mañana, 
en la consistorial de La Ercina. 

2.° Juliana Diez, vecina de L a 
to criminal, á Santiago Rivera y Pe- Debesa =Una finca, trigal, secano. 
dro Rodríguez López, que se hallan 
en ignorado paradero, asi como tam
bién á todos los que se crean perju
dicados por el delito. 

Dado en Villafranca del Blerzo á 
24 de Diciembre de 1914 — A . Ri
cardo Ibarra.—D. S. O., Luis F. Rey. 

Alcaidía constitucional de 
Lucillo 

Según me participa el vecino de 
Pobladura, Timoteo Cabello, des
apareció de su casa el joven José 
Blanco, que se hallaba en su poder, 
procedente de la Casa Hospicio de 
Astorga hace varios años, ignorando 
su paradero desde el día 17 del ac
tual, fecha en que se ausentó el in-

Atcaldta constitucional de 
Las Orna/las 

Por defunción del que la desempe
ñaba, se halla vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con el suel
do anual de 550 pesetas, paga
das por trimestres de los fondos mu
nicipales de este Ayuntamiento. 

Las solicitudes han de ser presen
tadas ante esta A'caldfa en el térmi
no de treinta dias, A contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes han de reunir las 
condiciones estipuladas en el articu
lo 123de la ley Municipal, y quedan 
obligados á cumplir con ¡as obliga
ciones que les Impone el art. 125 y 
siguientes de la exaresada Ley. 

Las Omaflas 22 de Diciembre de 
1914.=-EI Alcalde, Joaquín Diez. 

Alcaldía constitucional de 
| Vittadecanes 
1 Por término de ocho días, se halla 
espuesto al público en esta Secreta
ria, el repartimiento de consnmos 
para el próximj año de 1915; duran
te los cuales puedan interponer los 
vecinos las reclamaciones que con
sideren procedentes. 

Vllladecanes 24 de Diciembre de 
1914.=EI Alcalde, Rafael Caddr-
niga. 

Edicto de citación 
Don Nico'ás Alvarez, Juez municl- > 

pal de Renedo de Valdetuejar y ' 
su distrito. 
Hago saber: Que por este mi 

primero y único edicto, se cita á don , 
José López, cuyo paradero se Igno
ra, para que d las diez del dia 16 del 
próximo Enero, se presente en esta ; 
casa Juzgado, sito en la villa de la 
fecha, á contestará la denuncia y 
comparecencia en el juicio de faltas : 

término de dicho pueblo, al sitio lla
mado cLa Muezca>, cabida de 4 ce
lemines, 6 sean 9 áreas y 39 centi-

! áreas: linda al £. . otra de Bemardl-
' no López; S , Miguel de Puga; P. , 
, Constantino Sánchez, y N . , arroyo; 
, valorada en 60 80 pesetas. 
\ 3.° Otra finca, de dicha deudora, 
i trigal, secano, en dicho término, y si-
i tio llamado <Jango>, cabida de 4 ce-
j lemines, ó sean 9 áreas y 39 centi-
' áreas, la cual lindaal B. , con otra 
. de Jacoba Hompanera; S., Ídem; P.r 

Teodomlro Rodríguez, y N . , Anto
nio García; Valorada en 48 pesetas. 

' 4.a Antonia Penilla, vecina de 
Lugán.=»Una finca, centenal, térmi
no de dicho pueblo, al sitio llamada 
<Carrecedo>,cabida de una fanega y 
8 celemines, ó sean 46 áreas y 9r 
centláreas, que linda al E . , camina 
de Valdeprado; S y P., camino de por sustracción de una oveja de la , n ™ » - » ^ .. v uf „„ D„u,„ 

propiedad de D Casto Diez', vecino ] C-rreoedo, y N . , Marcelino Rob e,; 
de La Mata, según lo tengo acorda 
do en proveído de esta f ¡cha; aper
cibido que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar 

Dado en Renedo Valdetuejar á 23 
de Diciembre de 1914.=Nicolás 
Alvarez —P. S. M . , Lázaro Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Contribución rústica, urbana y fis
cal del año de 1911 al tercer tri
mestre de 1914, inclusive. 

Don Lázaro Valladares González, 
Agente ejecutivo de la Hacienda 
en la Zona de La Vecilta. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de ia con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 20 
del actual, la siguiente 

- Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descu
biertos con la Hacienda, ni poder
lo realizar los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enaje
nación en pública subasta de los In-

valorada en 64 pesetas. 
5. a Lucia Roble?, vecina de De-

besa deCurueño =Una finca, trigal, 
regadía, término de Lugán, al sitia 
de «El Rebollo», cabida de 2 cele
mines y 2 cuartillos, ó sean 3 áreas 
y 91 centláreas, que linda al E. y P. , 
presa; S.. Gaspar Rodríguez, y N . , 
Benigno Escapa; valorada en 60 pe
setas. 

6. a Otra finca, de la misma deu
dora, en dicho término, y sitio de 
los «Barreales», cabida de 3 celemi
nes, ó sean 7 áreas y 4 centláreas, 
que linda al E . , otra de Colomán Es
capa; S., Isaac Fernández; P., pre
sa, y N . , Saturnino Campillo; valo
rada en 97 60 pesetas. 

7. ° Fructuoso Escapa, vecino de 
Almaiiza.=Una finca, trlgul, rega
día, término de Lugán, y sitio llama
do «El Rebol'.o», cabida de ana fa
nega y 4 celemines, ó sean 35 Areas 
2 centláreas, que linda al E . , otra 
de D. Vicente del Cano; S., ejido; 
P., Eloy Llamazares, y N . , presa; 
valorada en 320 pesetas. 

8. ° Plácido Fernández, vecina 
de Ambasaguas.=Una finca, trigal, 
regadía, término de Lugán,y sitio del 



«Curlzal», cabida de una fanega, 4 
celemines y 2 cuartillos, ó sea 55 
áreas y 80 centiéreas, que linda al 
E . , Compañía 1 L 'ón Industriad; S., 
Eraclo de Lera; P., presa, y N . . 
Gertrudis de Lera; valorada en 550 
pesetas. 

9. ° Esteban Sánchez. Vecino de 
L4iz.=Un prado rtgadio, término 
de Candenedo. al sitio llamado «Las 
Eras», cabida 4 celemines y 3 cuar
tillos, ó sean 7 áreas y 43 centi-
áreas, que linda al E. y M . , camino; 
P . , presa, y N . , Tomás Prieto; Va
lorada en 68,40 pesetas. 

10. Roscnfa Fernández, vecina 
de Lugán.=Una cesa, en el casco 
del pueblo, á la calle de Curtlello: 
linda al E . , servidumbre; S., Antonio 
del Blanco; P.. Hipólita Fernández, 
y Norte, Arecteto López; valorada 
enSOperetas. 

11. Benito y Pedro Sánchez, de 
L a Dehesa —Üra casa, en dicho 
pueblo, 6 la c^'e de Matarriero: lin
da al E . , calle Real; S., calle de Ma

tarriero; P. , Albino Llamazares, y 
N . , calle Real; valorada en 50 pese
tas. 

12. Angel del Castillo y Gaspar 
Rodríguez.—Una casa, en el pueblo 
de Vegsquemada, á la calle de las 
Eras: linda al E. y P.. servidumbre; 
S., Bonifacio Córdoba, y N . , José 
González; Valorada en 100 pesetas. 

Estas subastas tendrán lugar el 
día 10 del próximo Enero, á las diez 
de la mañana, en la Consistorial de 
Vegaquemada. 

2. ° Que los deudores, A sus cau-
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal débito, recargos, costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, estarán de mani
fiesto en esta Oficina hasfe el día de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidiadores deberán conformarse 
con ellos, si los hubiere, y no ten

drán derecho á exigir ningún otro 
que los presentados. 

4. " Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que Intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. * Que si hecho esto no pu
diera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario 6 Iq entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que ingresa
rá en las arcas del Tesoro público. 

En La Losilla á 26 de Diciembre 
de 1914.—El Agente ejecutivo, Lá
zaro Valladares.—V." B.a: El Arren
datario, Pascual de Juan Flórez. 

Requisitcría 
Pérez Alvarez (José), hijo de M a 

ximino y Filomena, natural de Quín-
lanilla, provincia de León, avecin
dado en Idem, Juzgado de primera 
instancia de Murías de Paredes, na
ció en 8 de Mayo de 1892, de oficio 
labrador, su estatura 1,750 metros, 
su estado soltero, sus señas perso
nales y particulares se ignoran, pro
cesado por faltará concentración en 
la Caja de Recluta de León, com
parecerá en término de treinta días 
ante el señor primer Teniente don 
Gabriel Moyano Balbuena, del 6.° 
Regimiento Montado de Artillería, 
de guarnición en esta plaza. 

Valíadolid 15 de Diciembre de 
1914.—El primer Teniente Juez Ins
tructor, Gíbrlel Moyano. 

PROVINCIA DE L E O N 
AÑO D E 1914 M E S D E O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 
Csawaa de laa deftanciom* 

C.A. ITS A S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
38 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8).. 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) i 
Cólera nostras (13) Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 

Número 
de 

definido-

Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) • • • 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis, aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti' 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 i 98) 
Afecciones dal estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea v enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tiílitls (108) 
Hernius, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga' 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) ... 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141). 
Debilidad congénita y vicios de conformación (ISO y 151). 
Senilidad (154) 
Muertes Violentas (excepto el suicidio) (164 á 186)... 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfcrniedades (20 á 27, 36,37,38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118, !21 á 127, 135, 142 á 149, 152 y 153) . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189) 

TOTAL. • 

1 
1 
7 

12 
* 
1 
9 

37 
3 

10 
20 
16 
48 
63 
51 
11 
30 

43 
15 

166 
1 
8 
8 

20 

2 
l 

39 
40 
20 

147 
46 

885 

León 14 de Diciembre de 1914. 
manua. 

=E! Jefe de Estadística, Federico Ca-

PROVINCIA D E L E O N 

AÑO D E 1914 MES DE O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población.. 395 951 

NÚMBM DS BICHOS. 

t Nacimientos n>. 
.{ Defunciones <".. 
r Marámonios. . . . 

998 
885 
216 

i Natalidad ">.... 
Mortalidad <«... 
Nupcialidad i 

2,52 
2,24 
0,55 

NÓMSBO DR NACIDOS. 

Varones.. 
Hembras. 

533 
465 

Legítimos. 
, Ilegítimos. 

•\ Expósitos. 

TOTAL. . . 

34 
25 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL.. 

Varones 
„ . Hembras 
NCMBRO DE »AU.E-1 Menores de 5 años 

cióos m.. j De 5 y más años • 
En hospitales y casas de sa lud . . . . . . . . 
En otros establecimientos benéficos... 

442 
443 
410 
475 

16 
10 

León 14 de Diciembre de 1914.=EI.Jefe de:Estadística, Federico C a -
marasa. 

(i) No Be incluyen los nacidos muertos. 

Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos 7 los que viven me-

no* de veinticuatro horas. 

No se influyen las defunciones de los nacidos muertos. 

Este coeficiente se refiere & los nacidos vives. 

También se ha prescindido de los nscidos muertos para calcular esta relación. 

No ss incluyen los nscides muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


